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I. LOS HECHOS

1. Don V y doña M contrajeron entre sí matrimonio canónico el 22 de septiem-
bre de 1984 en Ia iglesia de Cl, parroquia de Tl, de Ia diócesis de C2 (Suiza). De
dicho matrimonio nacieron dos hijos, que son menores de edad en Ia actualidad.

2. El marido, en fecha de 23 de enero de 1995, interpuso —ante el Tribunal
Eclesiástico de Barcelona, que era competente por razón del domicilio de Ia parte
demandada— demanda solicitando Ia declaración de Ia nulidad de dicho matrimo-
nio, alegándose unos hechos que, a su juicio, servían para fundamentar Ia declara-
ción de Ia nulidad pedida por los capítulos de error en cualidad de Ia parte deman-
dada (a tenor del can. 1097, 2) e incapacidad de Ia misma esposa demandada para
asumir las obligaciones esenciales del matrimonio (can. 1095, 3).

* Siempre es interesante acercarse a decisiones sobre recursos extraordinarios. En este caso se
trata de Ia solicitud presentada por Ia esposa demandada en una causa de nulidad matrimonial, que
había sido introducida por el esposo, y había llegado en apelación a Ia Rota matritense. El interés de
este decreto reside, sin duda, en Ia valoración de los nuevos y graves argumentos que exige el canon
l644 para que pueda admitirse Ia revisión de una causa matrimonial que ha adquirido ya efecto de
firmeza y ejecutabilidad por doble decisión conforme.
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